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SANTIAGO DE CALI, 13 DE ABRIL DE 2021 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el curador Ad Litem de los Herederos Indeterminados de 

JOSE MANUEL MARTINEZ MARTINEZ y LUZ ANGELA VELASCO DE TOBAR 

(fallecidos), contesto en término la demanda y propuso la excepción que denomino 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, se ordenara correr 

traslado en los términos del Art. 110 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el despacho, RESUELVE: 
 

 
ORDENAR correr traslado por secretaría de la excepción “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” de conformidad con el artículo 110 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 

SH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 058 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   ABRIL 14- 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  
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